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Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas correspon-
dientes al ejercicio del año 2001.

Segundo.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Ampliación del capital social en la forma

y manera que acuerde la Junta de socios.
Quinto.—Modificación de los artículos de los

Estatutos Sociales que resulten afectados por el
acuerdo anterior.

Sexto.—Modificación, si procede de la forma de
gobierno de la sociedad.

Séptimo.—Cese del actual Consejo de Admi-
nistración.

Octavo.—Modificación de los artículos de los
Estatutos sociales que resulten afectados por los
anteriores acreedores.

Noveno.—Ruegos y preguntas.

Se informa a todos los accionistas del derecho
a examinar en el domicilio social, el texto íntegro
de los documentos que van a ser sometidos a la
aprobación de la Junta, así como a solicitar el envío
gratuito de dichos documentos.

Fuenlabrada, 30 de julio de 2002.—El Consejero
Delegado.—37.093.

ESTUDIOS SUR EUROPA, S. L
La Junta general extraordinaria de socios de «Es-

tudios Sur Europa, Sociedad Limitada», celebrada
el 11 de julio de 2002, ha acordado la disolución
y apertura del periodo de liquidación de la sociedad.

Estepona, 17 de julio de 2002.—El Liquidador
de la sociedad, José María Ordóñez Ruiz.—37.473.

ETREUS, S. L.
(Sociedad absorbente)

OTREICA, S. A.
Sociedad unipersonal

SAJU, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en las Juntas generales extraordinarias
de accionistas de las sociedades «Etreus, Sociedad
Limitada», «Otreica, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal» y «Saju, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal», en respectivas sesiones celebradas,
con carácter universal el día 8 de julio de 2.002,
acordaron, por unanimidad de todos los asistentes,
aprobar la fusión de dichas sociedades, mediante
la absorción por «Etreus, Sociedad Limitada», de
«Otreica, Sociedad Anónima» y «Saju, Sociedad
Anónima», Sociedades Unipersonales, con la diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas
y el traspaso en bloque de todo el patrimonio social
de estas últimas a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
conforme al antes citado artículo, asiste a los accio-
nistas y acreedores de ambas sociedades de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de fusión, correspondientes a las sociedades
indicadas, así como el derecho de los acreedores
que estén en el caso previsto en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a
la fusión, con los efectos legalmente previstos, en
el plazo de un mes, a contar desde el último anuncio
de fusión.

Barcelona, 9 de julio de 2002.—«Etreus, Sociedad
Limitada», el Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Javier Juliá Batlle.—«Otreica, Sociedad Anó-
nima» la Administradora única «Etreus, Sociedad
Limitada», Alicia Batlle Daunert.—«Saju, Sociedad
Anónima», el Administrador único «Etreus, Socie-
dad Limitada», Santiago Juliá Sansalvador.—36.494.

2.a 6-8-2002

EUROPALETS, S. L.
(Sociedad absorbente)

FRANCISCO ALEGRE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas enti-
dades, celebradas todas ellas el 24 de junio de 2002,
aprobaron todas ellas por unanimidad la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Eu-
ropalets, Sociedad Limitada», de «Francisco Alegre,
Sociedad Limitada», en los términos y condiciones
del proyecto de fusión suscrito por los adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Las Palmas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los socios y acreedores de las entidades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la ley de socie-
dades anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de julio de
2002.—Los Administradores.—36.687.

1.a 6-8-2002

FICHET SISTEMAS Y SERVICIOS, S. A.
(Sociedad absorbente)
CYRASA, SERVICIOS
DE SEGURIDAD, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedad
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
de las sociedades «Fichet Sistemas y Servicios, Socie-
dad Anónima» y «Cyrasa, Servicios de Seguridad,
Sociedad Anónima» celebradas el 28 de junio
de 2002, aprobaron su fusión, mediante la absorción
de la segunda por parte de la primera, en los tér-
minos del proyecto de fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona y Madrid, con disolución
sin liquidación de la sociedad absorbida.

Asimismo, se acordó que las operaciones de
«Cyrasa, Servicios de Seguridad, Sociedad Anóni-
ma» se entenderán realizadas a efectos contables,
por cuenta de «Fichet Sistemas y Servicios, Sociedad
Anónima», desde el día de presentación de la escri-
tura de fusión en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar a los efectos oportunos, en virtud
del artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que corresponde a los accionistas así
como a los acreedores de las sociedades intervi-
nientes en la fusión, a obtener en los respectivos
domicilios sociales, el texto íntegro de los acuerdos
y de los Balances de fusión de las sociedades.

Por último, y en cumplimiento del artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan, de oponerse al
presente acuerdo en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona y Madrid, 24 de julio de 2002.—Los
respectivos órganos de administración de «Fichet
Sistemas y Servicios, Sociedad Anónima» y «Cyrasa,
Servicios de Seguridad, Sociedad Anóni-
ma».—36.598. 2.a 6-8-2002

FONDOS CALDERERÍA, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas celebrada el 25 de julio de 2002 ha
acordado reducir el capital social en 15.025 euros
para amortización de participaciones en cartera,
ampliarlo con cargo a reservas por 208.250,46 euros
y reducirlo por 302.909,76 euros para restitución
aportaciones.

Montmeló, 26 de julio de 2002.—El Adminis-
trador.—37.109.

FONDOS CALDERERÍA, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada el 25 de julio de 2002, ha
acordado la transformación en sociedad limitada.

Montmeló, 26 de julio de 2002.—El Adminis-
trador.—37.110. 1.a 6-8-2002

FUNDOSA ACCESIBILIDAD, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

FUNDOSA EUROTAXI, S. A.
Sociedad unipersonal

DESARROLLOS VÍA LIBRE, S. L.
Sociedad unipersonal

ORTOPEDIA Y AYUDAS
TÉCNICAS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión

A los efectos de lo dispuesto en la Legislación
vigente, se hace público que los respectivos socios
únicos de las sociedades, «Fundosa Accesibilidad,
Sociedad Anónima», «Fundosa Eurotaxi, Sociedad
Anónima» y «Ortopedia y Ayudas Técnicas, Socie-
dad Anónima», mediante decisión de socio único,
en ejercicio de las competencias de la Junta General
Ordinaria de Accionistas y el socio único de la mer-
cantil «Desarrollos Vía Libre, Sociedad Limitada»
mediante decisión de socio único, en ejercicio de
las competencias de la Junta general ordinaria de
socios, aprobaron, respectivamente, cada uno de
ellos, en fecha 28 de junio de 2002, la fusión por
absorción de dichas sociedades, mediante la absor-
ción por «Fundosa Accesibilidad, Sociedad Anó-
nima», sociedad absorbente, de las sociedades «Fun-
dosa Eurotaxi, Sociedad Anónima», «Desarrollos
Vía Libre, Sociedad Limitada» y «Ortopedia y Ayu-
das Técnicas, Sociedad Anónima», sociedades
absorbidas, con disolución sin liquidación de estas
últimas, y traspaso en bloque a título universal de
todos los bienes, derechos y obligaciones que com-
ponen sus patrimonios a la sociedad absorbente,
y sin ampliación del capital social de la sociedad
absorbente, por ser ésta titular de la totalidad de
las acciones y participaciones sociales, en que se
divide, respectivamente, el capital social de las socie-
dades absorbidas, todo ello en los términos y con-
diciones recogidos en el proyecto de fusión suscrito
por los administradores de las sociedades detalladas,
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid
y Toledo.

Asimismo, se hace constar que como consecuen-
cia de la fusión por absorción, el socio único de
la sociedad absorbente, «Fundosa Accesibilidad,
Sociedad Anónima», acordó modificar el artículo
2 de los estatutos sociales de la misma, relativo
a su objeto social, a fin de dar cabida en el mismo
a las actividades desarrolladas por las sociedades
absorbidas, pasando en adelante el expresado artí-
culo a tener la siguiente redacción:

Artículo 2. Objeto.—«La Sociedad tiene por
objeto:

A) La fabricación, montaje, distribución,
comercialización, importación y exportación de los
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productos llamados ayudas técnicas, incluidos los
productos de ortopedia clásicos.

B) La obtención, fabricación, manipulación,
comercialización y venta de todo tipo de elementos,
simples o compuestos, relacionados con el minus-
válido y la tercera edad, así como toda clase de
actos y operaciones relacionados con dicho objeto
social. Asimismo, formarán parte de dicho objeto
social, la obtención, fabricación, manipulación,
comercialización y venta de todo tipo de elementos
sanitarios como camillas, sillas con ruedas, elemen-
tos de recuperación o rehabilitación de enfermos
y cuantos otros aparatos tengan relación con el tra-
tamiento de los mismos.

C) Las actividades de investigación y asesora-
miento técnico en el sector de ayudas técnicas y
ortopedia.

D) La formación de las personas que interven-
gan en cualquiera de los procesos o actividades
señaladas.

E) El asesoramiento y gestión de toda clase
de asuntos referentes a la construcción y en especial,
la elaboración de estudios, proyectos e informes de
eliminación de barreras arquitectónicas en obras tan-
to públicas como privadas, urbanización de terrenos,
así como la realización de operaciones inmobiliarias
de promoción, compra y venta de inmuebles.

F) La explotación de patentes y modelos de
utilidad relativos a vehículos de todo tipo adaptados
para su uso por personas con minusvalías; la pro-
ducción y comercialización de dichos vehículos; par-
ticipación en sociedades que tengan por objeto la
fabricación o venta de todo tipo de medios de trans-
porte susceptibles de ser adaptados para su utili-
zación por minusválidos; la investigación y desarro-
llo de modelos de vehículos que garanticen la movi-
lidad de los disminuidos físicos; la participación en
programas y empresas nacionales e internacionales
que favorezcan el tránsito y cómodo de los minus-
válidos en los diversos medios de transporte.

Las actividades enumeradas podrán también ser
desarrolladas por la sociedad, total o parcialmente,
de modo indirecto, mediante la participación en
otras sociedades con objeto análogo.

El desarrollo de las actividades que constituyen
el objeto social de la compañía, en cualquier caso,
estará orientado a la integración social y laboral
de las personas con discapacidad.»

De igual forma, a los efectos de lo dispuesto
en la Legislación vigente, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas, socios y acreedores de
las sociedades participantes en la fusión, a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

En Madrid y Toledo, 23 de julio de 2002.—Los
Administradores de las sociedades fusionadas «Fun-
dosa Accesibilidad, Sociedad Anónima», «Fundosa
Eurotaxi, Sociedad Anónima», «Desarrollos Vía
Libre, Sociedad Limitada», y «Ortopedia y Ayudas
Técnicas, Sociedad Anónima».—37.123.

1.a 6-8-2002

FUNDOSA CONTROL
DE DATOS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

DATA-LINE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace público que los respectivos socios
únicos de las mercantiles, «Fundosa Control de
Datos, Sociedad Anónima» y «Data-Line, Sociedad

Anónima», mediante decisión de socio único, en
ejercicio de las competencias de la Junta general
ordinaria de accionistas, aprobaron, respectivamen-
te, cada uno de ellos, en fecha 28 de junio de 2002,
la fusión por absorción de dichas sociedades,
mediante la absorción por «Fundosa Control de
Datos, Sociedad Anónima», sociedad absorbente,
de la sociedad «Data-Line, Sociedad Anónima»,
sociedad absorbida, con disolución sin liquidación
de esta última, y traspaso en bloque a título universal
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen su patrimonio a la sociedad absorbente,
y sin ampliación del capital social de la sociedad
absorbente, por ser esta titular de la totalidad de
las acciones en que se divide el capital social de
la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones recogidos en el proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
detalladas, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Asimismo, se hace constar que como consecuen-
cia de la fusión por absorción, el socio único de
la sociedad Absorbente, «Fundosa Control de Datos,
Sociedad Anónima» acordó modificar su denomi-
nación social, que en adelante pasará a ser la de
la sociedad absorbida «Data-Line, Sociedad Anó-
nima», y asimismo acordó modificar, su objeto
social, a fin de dar cabida en el mismo a las acti-
vidades desarrolladas por la sociedad absorbida, dan-
do en consecuencia nueva redacción a los artículos
1 y 2 de sus estatutos sociales, que en adelante,
respectivamente, pasarán a tener la siguiente:

Artículo 1. Denominación.

«La sociedad girará bajo la denominación “Da-
ta—Line, Sociedad Anónima” y se regirá por lo dis-
puesto en los presentes Estatutos, en el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas de 22 de
diciembre de 1989 y por las demás disposiciones
legales que le sean aplicables.»

Artículo 2. Objeto social.

«Constituye el objeto social de la sociedad la
grabación, verificación, codificación y proceso infor-
mático de datos; el asesoramiento técnico—compu-
terizado; la investigación de nuevos sistemas de
mecanización de datos; la elaboración, distribución
y venta (comercialización en todos sus aspectos)
de hardware y software y su posterior mantenimien-
to; el arrendamiento de equipos informáticos; la
manipulación, clasificación, ensobrado, franqueo y
envío de correspondencia para terceros, y cuanto
sea su complemento hasta lograr el buen fin de
las mismas, así como la comercialización y la pres-
tación de servicios a través de las distintas redes
y canales de telecomunicación actualmente cono-
cidos o que pudieran crearse en el futuro mediante
la investigación e innovación tecnológica, en par-
ticular Internet.

Las actividades enumeradas podrán ser desarro-
lladas por la sociedad total o parcialmente de modo
indirecto, mediante la participación en otras socie-
dades con objeto análogo o idéntico.

El desarrollo de las actividades que constituyen
el objeto social de la compañía, en cualquier caso,
estará orientado a la integración social y laboral
de las personas con discapacidad.»

De igual forma, a los efectos de lo dispuesto
en la legislación vigente, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión, a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la
fusión, en los términos establecidos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión.

Madrid, 23 de julio de 2002.—Los Administra-
dores de las sociedades fusionadas.— «Fundosa Con-
trol de Datos, Sociedad Anónima» y «Data-Line,
Sociedad Anónima».—37.119. 1.a 6-8-2002

FUNDOSA GALENAS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GALENAS MADRID, S. A.
Sociedad unipersonal

GALENAS SHOPPING, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace público que los respectivos socios
únicos de las mercantiles, «Fundosa Galenas, Socie-
dad Anónima», «Galenas Madrid, Sociedad Anó-
nima» y «Galenas Shopping, Sociedad Anónima»,
mediante decisión de socio único, en ejercicio de
las competencias de la Junta general ordinaria de
accionistas, aprobaron, respectivamente, cada uno
de ellos, en fecha 28 de junio de 2002, la fusión
por absorción de dichas sociedades, mediante la
absorción por «Fundosa Galenas, Sociedad Anó-
nima», sociedad absorbente, de las sociedades «Ga-
lenas Madrid, Sociedad Anónima» y «Galenas Shop-
ping, Sociedad Anónima», sociedades absorbidas,
con disolución sin liquidación de estas últimas, y
traspaso en bloque a título universal de todos los
bienes, derechos y obligaciones que componen sus
patrimonios a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente,
por ser ésta titular de la totalidad de las acciones
en que se divide el capital social de las sociedades
absorbidas, todo ello en los términos y condiciones
recogidos en el proyecto de fusión suscrito por los
administradores de las sociedades detalladas, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid.

Asimismo, se hace constar que como consecuen-
cia de la fusión por absorción, el socio único de
la sociedad absorbente, «Fundosa Galenas, Sociedad
Anónima», acordó modificar el artículo 4 de los
estatutos sociales de la misma, relativo a su objeto
social, a fin de dar cabida en el mismo a las acti-
vidades desarrolladas por las sociedades absorbidas,
pasando en adelante el expresado artículo a tener
la siguiente redacción:

Artículo 4. Objeto.—«Constituye el objeto de la
sociedad la gestión y explotación de los servicios
civico-hospitalarios que puedan establecerse en Cen-
tros Sanitarios, tanto públicos como privados, así
como la comercialización, distribución y venta al
detalle de cualquier clase de productos y mercancías,
bienes de consumo o publicaciones de toda índole,
en tiendas o unidades comerciales y en cualquier
tipo de superficies, en especial en tiendas abiertas
en hospitales, ya sean públicos o privados.

Asimismo, constituye el objeto social de la com-
pañía, la coordinación y mediación en la ejecución
de obras y construcciones, así como la realización
de montajes y obras de todo tipo.

El desarrollo de estas actuaciones, será llevado
a cabo por la compañía, según el régimen previsto
en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre,
regulador de los Centros Especiales de Empleo, o
bajo el estatus jurídico de aquellas otras entidades
que pudieran crearse en el futuro como forma idónea
para la promoción laboral de los trabajadores
minusválidos.

Asimismo, la realización de estas actividades
podrá ser desarrollada por la Sociedad total o par-
cialmente de modo indirecto, mediante la titularidad
de acciones o participaciones en sociedades con
objeto idéntico o análogo.

El desarrollo de las actividades que constituyen
el objeto social de la compañía, en cualquier caso,
estará orientado a la integración social y laboral
de las personas con discapacidad.»

De igual forma, a los efectos de lo dispuesto
en la Legislación vigente, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión, a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la


